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Núm. 79.
'^ Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodriguez à 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos»
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Los anuncios se dirigirán á la rea 

daccion francos de portel sin cuyo 

requisito no se recibirán*

IDllTIK ©yiciál ©JE VàllàB©ILIB>
del Martes 4 de Julio de 1837.

--------------------------------------- si» o >í ^ ocas

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden mandando jurar la Constitución política de 
la Monarqía Española á todos los Empleados de 

Hacienda.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.zzz 
11 Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda me dice de Real órden 
en 28 de Junio último lo que sigue.

Habiendo resuelto S. M. la Reina Gober
nadora, que se jure inmediatamente la Cons- 
dlucion política de la Monarquía española san
cionada y publicada en esta capital en 18 del 
corriente, se ha servido mandar que V. S. preste 
el juramento proscripto en manos del Contador, 
yen su defecto, del Gefe mas caracterizado de 
esa Provincia , procediendo después á recibir el 
de todos los empleados activos, cesantes y jubi
lados dependientes de este Ministerio en esa mis- 
roa Provincia, pasándome á su tiempo la certifi
cación de baberse asi verificado, cuidando V. S. 
de advertir por medio de un aviso público que 
®1 empleado que no concurra al llamamiento 
perderá el derecho á percibir su sueldo; y facili- 
íándose á los empleados que hicieren el juramen
to la competente certificación á fin de que pue
dan acreditarlo siempre que les convenga. De 
^cal órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.

En su consecuencia he señalado el Lunes lo 
^d corriente mes y hora de la una de su tarde 
P^^ra que todos los Señores Gefes y demas em- 
Pieados activos, cesantes y jubilados dependieri^ 
^<^s del Ministerio de .Hacienda que tengan su 
^^ddencia en esta capital se presenten en esta 
Intendencia á Jin de prestar el juramento que 
^^ previene, bajo toda responsabilidad y de perder 
d derecho d percibir su sueldo ó emolumento el 
9t^e faltase á este deber.

Los empleados activos que por razón de sus 
destinos se hallen fuera de la capital, y los ce-^ 
sanies y jubilados que residan en otros puntos y 
perciban sus haberes de la Tesorería de esta Pro
vincia , prestarán el juramento ante el Alcalde 
constitucional del pueblo de su respectivo domi
cilio, con la precisa obligación de solicitar del 
mismo el correspondiente testimonio que ha de 
arreglar el Escribano que concurra al acto, ó 
en su defecto del fiel de fechos, autorizándole 
tambien el Juez, el cual remitirán d esta Inten
dencia en el preciso término de ocho dias siguien
tes á el en que tenga efecto dicho juramento.

Y para que llegue á noticia de todos, he 
mandado se publique en el Boletín oficial de es
ta Provincia. Yalladolid a de Julio de iZS'^.i:^: 
Antonio Porro.

Real órden pidiendo tazón de las multas que ae hayan 
impuesto por los Gefes militares.

Intendencia de la Provincia de Yalladolid.zxz 
Por el Ministerio de Hacienda con fecha 10 del 
actual se me comunica la Real orden que sigue.

Resultando de antecedentes que existen en 
este Ministerio que algunos Gefes militares han 
exigido multas por diversos conceptos á indivis 
dúos, pueblos y corporaciones; y deseando S. M. 
la Reina Gobernadora saber las que sean, asi 
para apurar el ingreso de su importe en las 
Cajas públicas como para que por las mismas 
se cargue éste al presupuesto á que pertenez
can las que las percibieron, ha tenido á bien 
resolver que luego que reciba V. S. la presente, 
indague por medio de circular á los pueblos 
de esa Provincia las cantidades que en tal 
concepto de multa se han exigido á los mismos, 
corporaciones ó particulares, con expresión de 
los Gefes y Autoridades que las hayan impues
to, y cajas ó personas á quien se hayan entre-
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^9^
gado, a fin de que con este dato puedan pr^ftti- 
carse las operaciones que quedan indicadas, y que 
quiere se realicen con la puntualidad que ‘exi;ge 
la necesidad de que se sepa la inversión de toda 
suma con que , contribuyen los españoles. De 
Real orden lo digo á V. S. para su inteligenda 
y respectivo cumplimierito.

Lo que traslada d 7. para sü intéligeneia 
y puntual cumplimiento de cuanto se previene, 
remitiéndome inmediatamente con toda exacti
tud y claridad las noticias que se piden. iTias 
guarde d f. muchos años. Valladolid 3ô de 
fuñió de 1837^= Antonio ^Poi^ro.^:1 Señores Jd^ 
caíde y Jáyuntamierito de....

Real orden pidiendo ’razón de los 'swminístfo# necliOS ?poí 
los pueblos hasta fin de Junio último*

fñtendencia de la Provincia de Vdlladodid.^ 
'Tl JExemo. i^éñOr Sécretürio de Astado y del 
Despacho de Ifacicnda con fecha a8 del próxi
mo pasado mes me comunica la Peal orden si
guiente.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
resolver prevengaá V. S., cual lo verificó, que á 
la mayor brevedad^ y fijando á los Ayuntamien
tos de los pueblos comprendidos en la provincia 
económica de su cargo el término de ochó diaS 
improrogáblés para facilitaría, adquiera V. S. uná 
nota del Valor á que ascenderán los suministros 
que por cualquier concepto hayan hecho hasta fió 
Sel presente Junio á las tropas estantes y transeún
tes por ellos, y tengan sin liquidar por las Ofi
cinas militares del distrito: que reunidas qué 
sean estas notas disponga V. S. se redacten in- 
inedlataraente en una general que las compren- 
|^a todas, y que sin demora alguna la dirija 
V. S. á este Ministerio sin necesidad de nuevo 
recuerdo, pero dando aviso á vuelta de correo 
del recibo de esta circular, y de quedar en ege- 
cutar cuanto en ella se prévienne.

Cuya Peal resolución traslado á V. pard sü 
inteligencia^ y que en el preciso térmiño de lets 
ocho dias que se ha servido señalar S. M. presen
ten en esta Intendencia la nota del valor á qué 
ascenderán los referidos Suministros que hubie- 
'se hecho ese pueblo y tenga sin liquidar por las 
Djveinas militares del distrito '., en Ía intéUgeñcia 
qUe al qué ño lo verifique le párüra el perjuicio 
que haya lugar. Dios guarde á V. muchos 
años. Valladdlilid a dé luHo de 1837. “Antonio 
Parró. =:Srés. Mcalde y Ayuntamiento de...

Ciftulár recordando á los pueblos la recaudación y pago 
de sus contribuciones.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz 
Observando con sumo sentimiento qüe los 
Avuntaniientos constitucionales de esta Provincia 
écónómica han abandonado de hecho la recau
dación de las contribuciones y demas impuestos, 
dando lugar á que la Tesorería se mire como 
por desgracia sucede, sin fondo alguno para ha- 

‘cer frente á las sagradas obligaciones del Estado; 
.y -siendó la presente estación la mas a propósito 
para -dáV todo impulso á la 'Cobranza, por que 

'hasta los menos ticomodados tienen recursos para 
cubrir las cuotas que se hallen adeudando, no 
solo por -los atrasós, sinó tambien por lo corres- 
pondiente al trimestre que vencerá -en fin del 
presente mes', encárgó á V. bajo la mas es
trecha responsabilidad, que á luego 'de recibir 

‘esta circular ^e dediquen sin levantar manoá 
da recaudación de los descubiertos en que se ha- 
11a ese pueblo por contribuciones, embargando 
á los ■morosos los frutos de su cosecha par^ bene' 
ficiarlos á precios 'corrientes , pues que por su 
apatía no ha de carecer el Estado de unas canti- 
xiades con que cuenta para sus muchas aten- 
cionefe.

Pot este ’medio me evitarán V. el disgusto 
*icle hacer usó de los medios coactivos que pre
vienen las Reales instrucciones, á la vez quéá 
los contribuyentes los perjuicios y vejaciones que 
•son leorisigüientes al apremio, que despacharé 
irrémisibleniénte si -esta invitácion no produjese 
los efectos que me prometo. Dios guarde á V. 
muchos años. Valladolid 2,8 de Junio de 1837-== 
Antóñio Pórro.tz: Sres. Alcalde y Avuntamien
to de....

''Circulár acompaSando él modelo para formar las cuentas 
de contribuciones.

Intendenciá de la Provincia de Valladolid-^ 
distando prevenido que todos los Ayuntamientos 
rindan anualmente cuenta de la inversion de los 
’'caudales que hayan ingresado en su poder pro7 
Medentes de contribuciones , coh arreglo al artículo 
10, título a.” de la Real Instrucción de 6 de Jnl>° 
de 1828, les prevengo á los mismos se Sujeten 
en un todo al adjunto modelo , á fin de ferinas 
lás referidas cuentas con Toda exactitud y pr®* 
Bentarlás inmediatamente en esta Intendenda 
para su examen. Dios guarde á V. roñero» 
años. Válladolid 3o de Junio de 1837. :¿^ Anto- 
filó Porro, rz:Sres. Alcalde y Ayuntamiento dé--
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PARTIDO DE VILLA DE A ÑO DE

CUENTA de Reales contribuciones que rendimos los iníráscripfos Individuos que fuimos del 
Ayuntamiento de la villa de de todos los caudales 
que por diferentes conceptos existían y han entrado en el arca de tres llaves que estuvo á nuestro 
cargo en el año de
con expresión de la data, la cual formamos y presentamos en la Contaduría de Rentas de la Pro- 
vincia en virtud de lo mandado en el artículo lo, título a.° de la Real Instrucción de 6 de Ju
lio de 1828, y es en la forma siguiente:

CARGO. Bs. 'vn.

Por la existencia que habia en el arca de tres llaves procedente del año anterior. . . 3.000.
Por lo que quedó pendiente en el mismo, respectivo al repartimiento de Rentas 

Provinciales,, y se cubrió de fondo suplementario............. ....................................... 200.
Por igual concepto correspondiente á Utensilios ordinarios y extraordinarios..............  100.
Idem de frutos civiles............ ........      ............''..    loo.
Por el importe de los ramos arrendados de Rentas Provinciales en el expresado año.. 3.000.
Por lo cobrado á cuenta del repartimiento egecutado para cubrir el déficit hasta el 

encabezo, con inclusion del 6 y 3 por 100 de premio y 10 por 100 suplementario. 2.410.
Por lo cobrado á cuenta del reparto egecutado para cubrir el importe de Utensilios 

ordinarios y extraordinarios, con inclusion del i por 100..... ;......... ..........i.. 4.040.
Por la liquidación de frutos civiles.................................................. .'................................... 1.000.
Por el arriendó ó ajuste de Aguardiente.......... .....................      5oo.

■ ......... ..... .■■. ^
14.350.

Importa el Cargo catorce mil trescientos cincuenta rs. vn. 
según se justifica por el adjunto testimonio del Ayuntamiento pleno, en que aparece 
el importe de cada uno de los ramos arrendables, dé los repartimiéntos egecutado» 
y de las cantidades cobrada^ á cúeiíta de ellos.

DATA.

Entregado en Tesorería correspondiente á Ias contribuciones de Provinciales, Utensi
lios, Frutos civiles y Aguardiente 9.880 rs. mrs. vn.; para lo cual ha sido pre-í 
ciso sacar del fondo suplementario 1.400 rs. mrs. vn. en la forma siguiente: 1

Para Provinciales...
rara Utensilios....... 
Para Frutos civiles.

200.
1.000.

200.

1.400.

Según todo se justifica con las Gaitas de pago; los expedientes de fallidos y la 
lista de morosos y ausentes autorizada en debida forma, cuyos documentos se acom
pañan originales.

Por el abono á los Concejales y cobradores del 6, 3, 2 y t por 100 de lo recau
dado por los indicados conceptos sin apremio........ ....... ....... ........^*;^.q

9.88«.

a yd.

10.15o.

Importa là Data diez mil ciento cincuenta rs. vil.

Demostradon de Ío$ caudales del arèa de tfëi llavèi.

Ïngfesado en ella.........;...........<................. i4-35o.
Extraído de là misma........................•..•*.- io.i5o.

Existentes..................................... . 4'^®°*
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CaU^cacion de las partidas que constituyen estos cuatro mil doscientos rs. mrs- vm 

de e^tistencia,

Por el ro por loo suplementario................ íi.ioo.
Por repartido demas................. *.................... jqq^
Del premio correspondiente á Jos pagos 

hechos por apremio, que quedan á be
neficio del común...........................  2.000.

4'2'00.

demostración del estado de solvencia de este pueblo con la deal hacienda.

Cupos juslificados 
con el pliego de Cargo 

que se acompaña.

Entregado 
en Tesorería. Débitos.

Por Provinciales........ ................ 6.000............... 6.000.... . ........
Por Utensilios............ ................ 3.000............... 2.000...............
Por recargo de id.... ................ 5.000............... 5.000...............

1.000...........
Frutos civiles............. ................ 2.000........ ...... 2.000..............
Aguardiente....... . •........ I.OOO........ 1.000...............

- 17.000....... .......16.000............... I.OOO.........

CertiJicacion del Ayuntamiento del año siguiente.

Nos el Ayuntamiento actual de la villa de ^^ virtud de lo 
mandado en el caigo 9.° del articulo 10 de la Real Instrucción de 6 de Julio de 1828, hemos reco
nocido con la atención debida la antecedente cuenta de Reales contribuciones y visto las cantidades 
que resultan sobrantes en el arca de tres llaves hasta la suma de

f • r z 1 de la cual nos hemos entregado á nuestra 
satisfacción y formara la primera partida de nuestro cargo en la cuenta que rindamos á fin del „rc- 
«ente ano; y para que conste lo firmamos los que sabemos en,

dirma de los Alcaldes. decidores y demas.

Firma del Secretario.

Nota. Ninguna cantidad podra extraerse del arca de tres llaves, ni se admitirá como partida de 
Data, por ningún pretexto, ni para objeto que no sea el de cubrir los cupos de contribuciones ’ ó el 
de abonarse e Ayuntamiento el 6, 3 y , por too de premio; pero este abono no podrá verificarse 
amo cuando el Ayuntamiento nada quede debiendo á la Real Hacienda por las eontóbuciones de su 
ano, conforme al articulo 35 de la citada Instrucción, zz: Copeiro del Villar.

La Comisión de bagages y suministros de este 
Partido, en sesión ordinaria del dia 2 del corrien* 
te, ha tenido presente el corto premio que por aquel 
trabajo se ha satisfecho á los sugetos que le han 
prestado, y ha resuelto que desde el Martes 4 del 
actual se satisfaga por ahora cinco rs. por cada carro 
y legua de las que anden con la tropa; real y medio 
por cada caballería de mayor, y un real por la de 
menor; haciéndose notorio este acuerdo por medio

del Boletín oficial. Valladolid 3 de Julio de 1837.= 
^1 Presidente, Dr. Mariano Campesino.^P. A. D 
L. C., Pedro Pernía, Secretario.

j ^f. arrienda el Parador de fuera de las puertas 
del Cármen Calzado, perteneciente á Pedro Maeso: 
la persona que gustase tratar pasará al soportal de 
Panecillos, casa num. 3.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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